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M E M O R I A  D E S C R I E  

que se acompañe, 

a la so lic itu d  de 

una patente de INVENCION por veinte años en España

a favor de

Don José GOMEZ VEGA, vecino de S A N T A N D E R

por

* UN SUPORTE PARA DEFENDER MUERDES DE ROEDORES E INSECTOS. "
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El mal que se trata de corregir con e l invento objeto de 

esta memoria, para e l que pedimos patente de invención, es un mal 

que notamos cada c ia , dentro de nuestras casas, durante e l verano 

principalmente, al tomar el pan, al servirnos azúcar u otros a l i ­

mentos, los que unas veces encontramos invadidos de hormigas y 

otras mordisqueados y llenos de excrementos de. roedores. Esto que 

ocurre a cualquiera hora del di a, se agrava durante la  noche con 

las bandadas de asquerosas cucarachas que pisan y repisan, muerden, 

babean y ensucian las viandas, corrompiendo rápidamente cuanto to­

can. 1 no solamente lo  que henos de comer sufre los incesantes ata­

ques de tan repugnantes y dañinos animales, sino también las ropas, 

lib ros y cuantos objetos guardamos en los muebles. Todos estos in ­

convenientes se evitan con el invento cuya patente solicitamos.

Consiste en un soporte que puede 'aplicarse a cualquier 

mueble y que lleva  cerca de la  parte superior una placa de metal 

bruñido colocada en sentido horizontal, sirviendo de fondo a un 

depósito que contiene una solución de sales delicuescentes.

Con la  placa de metal bruñido colocada en sentido ho­

rizonta l evitamos que los roedores puedan trepar. Con e l depósito
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conteniendo la  solución delicuescente se opone una barrera d e fin i­

tiva  a los Insectos que pudieran atravesar la  placa de metal bru­

ñido, Hemos optado por una solución delicuescente por la  propiedad 

que tienen estas soluciones de no evaporarse, permaneciendo por 

esa misma circunstancia su cualidad aisladora. La humedad que la 

evaporación pudiera llevarse es contrarrestada por la  que automáti­

camente toman del a ire .

Considerando que ninguna de estas cualidades, ni separa­

da ni conjuntamente, lian sido aplicadas a la defensa de los muebles, 

es por lo  que solicitarnos patente de invención.

El soporte, según e l plano que acompaña a esta memoria 

consta de las partes . iguientes :

A = Depósito para una solución de sales delicuescentes,

B = Lamina o placa de metal bruñido colocada en sentido horizontal.

C = Plano de sustentación del mueble,

E = Columna.

R = Base del mueble.

Un mueble cualquiera, a que puede aplicarse el soporte, 

está representado por D.
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En resumen : La patente recaerá sobre las reiv ind ica­

ciones siguientes :

la ,  = En un soporte para defender muebles de roedores 

e insectos, reivindicación de la  placa de metal bruñido colocada 

en sentido horizontal,

2a, ~ En un soporte para defender muebles de roedores 

é insectos, reivindicación del depósito para disolución de sales 

delicuescentes, que lle va  por londo la  placa de metal bruñido,

oa, = En un soporte para defender muebles de roedores
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ó insectos, según reivindicaciones la  y 2-, reivindicación de la 

columna y soporte, o base de sustentación del mismo.

4£. = Se reiv ind ica, po¿“ último, como objeto sobre e l que 

lia de recaer la  patente que se s o lic ita  por veinte años en Espa­

ña,

“ UK SUPORTE PARA DEFENDER MUEBLES DE ROEDORES E I1TSECT0S ".

TODO CONFORME queda expresado en esta memoria que consta 

de tres hojas escritas a máquina por una sola cara y planos que 

la  acompañan.

Madrid- 25 de ENERO de 1928,
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